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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

29279 Anuncio de la Dirección de Abastecimiento y Transportes por la que se
modifica el expediente 445/16 para el suministro de repuestos para las
plantas de osmosis de los buques de la Armada.

Se  modifica  el  anuncio  de  licitación  del  expediente  445/16,  relativo  al
suministro de repuestos para las plantas de osmosis de los buques de la Armada,
publicado en el BOE núm. 103, página 21779 de 29 de abril de 2016, por haberse
advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

- Modificación del párrafo tercero de la cláusula 20:

Donde dice: "Para el desarrollo del presente expediente será de aplicación la
normativa de calidad que se recoge en la Publicación Española de Calidad PECAL
2131. A tal efecto, el Contratista deberá acreditar en el momento de presentar su
oferta, que dispone de los correspondientes certificados de cumplimiento de las
mencionadas publicaciones, y de aquellos que estén en vigor".

Debe decir: "Para el desarrollo del presente expediente será de aplicación la
normativa de calidad que se recoge en la Publicación Española de Calidad PECAL
2131".

- Se incluye un epígrafe en la cláusula 11, apartado C, en el sentido siguiente:

Además de la documentación acreditativa de solvencia económica, financiera y
técnica o profesional, los licitadores deberán acreditar ser fabricantes verdaderos o
distribuidores autorizados del material objeto del contrato. A este respecto, para
acreditar ser fabricantes verdaderos, los licitadores deberán presentar en el sobre
de documentación administrativa, una declaración responsable del representante
legal  de  la  empresa que fabrica  los  elementos  objeto  de este  contrato.  Para
acreditar  ser  distribuidores,  los  licitadores  deberán  presentar  en  el  sobre  de
documentación administrativa, una autorización del fabricante verdadero para la
distribución de dicho material.

Asimismo se modifican los plazos, quedando fijados en los siguientes:

- Fecha límite de presentación de ofertas: 30 de junio de 2016, hasta las 13:00
horas.

- Apertura de ofertas: 12 de julio de 2016, a las 10:00.

Dicha modificación ha sido publicada en la Plataforma de Contratación del
Sector Público: http://contratacióndelestado.es

Madrid, 9 de junio de 2016.- El Jefe de la Unidad de Contratación.
ID: A160037056-1
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